
COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

CENTRO EMPRESARIAL TORRE VITRO, CALLE 42 # 33 – 42, PISO 13 
BUCARAMANGA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°239 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor CARLOS FELIPE BOHORQUEZ GONZALEZ, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 5734882, tarjeta profesional No. 38481 del C.S. de la J., 

a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2024-00180-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 16 de febrero de 2024, dentro de la investigación 

que se adelanta por la queja presentada por el señor PEDRO MIGUEL ANDRES 

SILVA BLANCO. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO 

ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el inciso 

primero del artículo 104 de la ley 1123 de 2007.  

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES VEINTE (20) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.); se 

llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso. 

El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 

Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 

Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr desde el día JUEVES DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día LUNES 

VEINTE (20) DE MAYO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y 

hora en que será desfijado.   

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

Elaboró: DPO 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
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EDICTO ELECTRÓNICO N°240 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor WALTER JHONNATAN GAMBOA RAMIREZ, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 91356300, tarjeta profesional No. 327452 del C.S. de la 

J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2024-00474-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 16 de febrero de 2024, dentro de la investigación 

que se adelanta por la queja presentada por la señora BEATRIZ CARREÑO 

LAITON. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO 

CAMARGO. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el inciso primero del 

artículo 104 de la ley 1123 de 2007.  

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES VEINTE (20) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.); se llevará 

a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso. 

El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 

Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 

Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr desde el día JUEVES DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día LUNES 

VEINTE (20) DE MAYO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y 

hora en que será desfijado.   

 

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

Elaboró: DPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
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EDICTO ELECTRÓNICO N°241 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor JAIME RAFAEL GALVIS VASQUEZ, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 91479554, tarjeta profesional No. 130149 del C.S. de la J., a fin que 

comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2024-00501-00 dentro del 

término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 

EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 

en auto del 23 de febrero de 2024, dentro de la investigación que se adelanta por la 

queja presentada por la señora NIREYDA NAVARRO BAYONA. Actuando como 

Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en 

cumplimiento a lo previsto en el inciso primero del artículo 104 de la ley 1123 de 

2007.  

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES VEINTE (20) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.); se llevará 

a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso. 

El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 

Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 

Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr desde el día JUEVES DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día LUNES 

VEINTE (20) DE MAYO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y 

hora en que será desfijado.   

 

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

Elaboró: DPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
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BUCARAMANGA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°242 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor SANTIAGO VALENCIA AGUILAR, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 16075785, tarjeta profesional No. 219824 del C.S. de la J., a fin que 

comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2024-00587-00 dentro del 

término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 

EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 

en auto del 29 de febrero de 2024, dentro de la investigación que se adelanta por la 

queja presentada por la señora MARLIN SOFIA MERCHAN DIAZ. Actuando como 

Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en 

cumplimiento a lo previsto en el inciso primero del artículo 104 de la ley 1123 de 

2007.  

Así mismo, se le hace saber que el día JUEVES VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.); 

se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso. 

El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 

Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 

Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr desde el día JUEVES DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día LUNES 

VEINTE (20) DE MAYO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y 

hora en que será desfijado.   

 

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

Elaboró: DPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
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EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.  243  
  

  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

EMPLAZA AL: 

  

Doctor  IBETH MARITZA PORRAS MONROY identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 63.527.150 en su condición de Juez Primero Civil del Socorro, a 

fin que comparezca al presente proceso No 2023-00030-00 dentro del término de 

TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES a la fecha de fijación del presente 

EDICTO por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto en auto 

de fecha 09 de abril de 2024, mediante el cual se FORMULÓ PLIEGO DE 

CARGOS dentro de la investigación que se adelanta, por queja instaurada por la 

señora Luz Emilse Hernández Silva, actuando como Magistrada Ponente la Dra. 

MARTHA CECILIA CAMACHO ROJAS. 

  

Se advierte al investigado que, en caso de no comparecer dentro del término fijado, 

se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación 

hasta su culminación. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 

(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el DIECISEIS (16) DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el 

día VEINTE (20) DE MAYO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y 

hora en que será desfijado. 
  

  

  
 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 
  

  
LVAT 

 

 


